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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2015-180   Notifi cación de resolución de expedientes de reconocimiento de la si-
tuación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema 
de Autonomía y Atención a la Dependencia. Expediente 2526 y otros.

   Nuestra Referencia: 12/2014. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, habiéndose intentado la notifi cación a los interesados por dos veces, 
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Administración, se pone 
de manifi esto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi car las re-
soluciones recaídas y demás requerimientos efectuados en los expedientes de reconocimiento 
de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema de Autonomía y 
Atención a la Dependencia, cuyos interesados señalados por éstos en la solicitud, se especifi -
can a continuación: 
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EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS

2526 HROS. MARÍA DEL CARMEN GARDE BORDAS

6183 MARCOS RUIZ MERINO

6183 MARCOS RUIZ MERINO

6760 HROS. LUIS REY GONZÁLEZ

9262 PABLO RUIZ MERINO

9262 PABLO RUIZ MERINO

9267 JUAN RUIZ MERINO

9267 JUAN RUIZ MERINO

9524 HROS. PILAR PÉREZ NOVAL

9929 GREGORIO LUIS RODRÍGUEZ RUIZ

14693 HROS. PEDRO HERNÁNDEZ LOZANO

18674 DAVID GONZÁLEZ ORTIZ

18829 HROS. GLORIA LAVÍN MAZO

19685 HROS. MARÍA JOSEFA SETIÉN VENTOSA

22024 DOLORES BUJEQUE GÓMEZ

23475 HROS. MÓNICA GUERRA MIER

23799 HROS. CATHARINA HILLENIUS VAN ROON

24003 HROS. MARÍA ÁNGELES MARTÍN DOBARGANES

24567 HROS. ANTONIA VILLALÓN GATO

25281 HROS. RICARDO MANUEL CAVADA SALAZAR

25796 AUREA MARLASCA PEÑA

26732 MARÍA ÁNGELES LÓPEZ DÍEZ

27199 ELOINA FERNÁNDEZ IBÁÑEZ

27323 MARÍA CAREAGA AROZAMENA

28227 HROS. FEDERICO HIDALGO MARTÍNEZ

28514 HROS. MILAGROS CASTRO TORRE

29118 HROS. JUANA CEREZO BARRADO

29281 HROS. VICTORIA FERNÁNDEZ ALONSO

29338 MARÍA ALMUDENA SAINZ MAZA SAINZ MAZA

29563 MARÍA DOLORES GONZÁLEZ LAVÍN

30047 ELOISA HOZ GÓMEZ

30521 NORBER ALEJANDRA MATA CORTÉS

32837 HROS. SERAFINA CAGIGAS FERNÁNDEZ

33788 HROS. JUANA ZABALETA HERRERO

36252 ADOLFO COS DÍAZ

37182 MARÍA TERESA TORRADO MACHO

37307 HROS. TRINIDAD RODRÍGUEZ GONZÁLEZ
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37498 EMILIA MOLL IBÁÑEZ

37498 EMILIA MOLL IBÁÑEZ

37511 MATILDE MOLL IBÁÑEZ

37511 MATILDE MOLL IBÁÑEZ

38381 DANIEL SIERRA GARCÍA

38913 ADELA HEDILLA PIÑA

39362 RICARDO ELIAS ALVARADO GUZMÁN

39363 RAÚL SANTIAGO ALVARADO GUZMÁN

39579 HROS. ASCENSIÓN ANASTASIA TORREGROSA ARQUES

40534 JESÚS ALONSO ANSOLA

41010 HROS. ANDRÉS RABA MIGUEL

41634 ROSA MARI GONZÁLEZ BEDIA

41634 ROSA MARI GONZÁLEZ BEDIA

42027 ALIZE GONZÁLEZ MÁRQUEZ

42045 HROS. MAXIMINA GARCÍA FERNÁNDEZ

43059 MARTÍN CABRERO DÍAZ -MERRY

43059 MARTÍN CABRERO DÍAZ -MERRY

43239 ÁNGEL TEOMIRO BARRIGA

43323 PEDRO CALDERÓN GUERRA

43626 Mª DEL MAR LLADRO PENAGOS

43763 MARÍA MILAGROS CAREAGA FUENTES

44277 FLORENTINA SORDO DÍEZ

44311 MARÍA IRENE BLANCO GONZÁLEZ

  

 En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante el Servicio de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, calle General Dávila, 87, 3ª planta, 
Santander, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente 
notifi cación en el «Boletín Ofi cial de Cantabria», para el conocimiento y constancia del conte-
nido íntegro de las mencionadas resoluciones y demás requerimientos, en horario de atención 
al público, de lunes a viernes de 9 a 14 horas. 

 Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. 

 Santander, 5 de enero de 2015. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Isabel Urrutia de los Mozos. 
 2015/180 
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